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Carta de fecha 2 de mayo de 1997 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de los Países 

Bajos ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de señalar a la atención de Vuestra Excelencia la
declaración de la Presidencia de la Unión Europea sobre las elecciones en
El Salvador, formulada el 30 de abril de 1997.

Le agradeceré tenga a bien disponer que el texto de esta carta y su anexo
se distribuyan como documento de la Asamblea General, en su quincuagésimo primer
período de sesiones, en relación con el tema 40 del programa.

(Firmado) N. H. BIEGMAN 
Representante Permanente de 
los Países Bajos ante las 

Naciones Unidas 
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ANEXO

[Original: francés e inglés]

Declaración de la Presidencia de la Unión Europea sobre las
elecciones en El Salvador, formulada el 30 de abril de 1997

La Unión Europea acoge con beneplácito las elecciones parlamentarias y
locales que tuvieron lugar en El Salvador el 16 de marzo de 1997, que
representan un nuevo avance en la consolidación de la democracia y del proceso
de paz iniciado con los acuerdos de 1992. La Unión Europea felicita a los
miembros del nuevo parlamento y les augura éxito en sus labores.

El espíritu cívico del pueblo salvadoreño permitió que la jornada electoral
transcurriera en un clima de orden y tranquilidad. La policía nacional civil
contribuyó con su profesionalismo a que los comicios tuvieran lugar sin
incidentes y sin irregularidades graves. La Corte Suprema Electoral condujo el
escrutinio de los votos y la notificación de los resultados con corrección y
transparencia.

Los problemas debidos a deficiencias en la preparación del registro
electoral, la distribución de las mesas de votación y el sistema de composición
y funcionamiento de la Corte Suprema Electoral, que explican en parte el alto
índice de abstención, ponen de relieve una vez más la necesidad de continuar las
reformas electorales en curso, como señaló el Representante del Secretario
General de las Naciones Unidas durante su última visita a El Salvador. A ese
respecto, la Unión Europea celebra las declaraciones del Presidente de la
República en cuanto a la necesidad de seguir adelante con las reformas, de
manera que queden plenamente instauradas antes de las elecciones presidenciales
de 1999.

Los países de Europa central y oriental asociados con la Unión Europea,
Chipre, país asociado, y los países que integran la Asociación Europea de Libre
Comercio, así como Islandia y Noruega, miembros del Espacio Económico Europeo,
se suman a esta declaración.
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